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CAPÍTULO 13 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 

SECCIÓN A 

 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 13.1 

 

Disposiciones generales 

 

1. Cada una de las Partes afirma los derechos y obligaciones recíprocos en virtud de la 

OMC, el Acuerdo sobre los ADPIC y cualquier otro acuerdo multilateral relacionado con la 

propiedad intelectual en el que sea Parte. 

 

2. Cada una de las Partes tendrá libertad para determinar el método adecuado para aplicar 

las disposiciones del presente capítulo dentro de su propio ordenamiento jurídico y sus prácticas 

legales, de manera coherente con los objetivos y principios del Acuerdo sobre los ADPIC y del 

presente capítulo. 
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ARTÍCULO 13.2 

 

Objetivos 

 

Los objetivos del presente capítulo son: 

 

a) facilitar el acceso, la producción y la comercialización de productos innovadores y 

creativos, así como fomentar el comercio y la inversión, entre las Partes, contribuyendo a 

una economía más sostenible, equitativa e inclusiva para las Partes; 

 

b) lograr un nivel adecuado y efectivo de protección y observancia de los derechos de 

propiedad intelectual que ofrezca incentivos y recompensas a la innovación, contribuyendo 

al mismo tiempo a la transferencia y difusión efectivas de la tecnología, y favoreciendo el 

bienestar social y económico y el equilibrio entre los derechos de los titulares y el interés 

público; y 

 

c) fomentar medidas que ayuden a las Partes a promover la investigación y el desarrollo, así 

como el acceso al conocimiento, incluyendo un dominio público rico. 

 

 

ARTÍCULO 13.3 

 

Naturaleza y alcance de las obligaciones 

 

1. A efectos del presente Acuerdo, «derechos de propiedad intelectual» se refiere a todas las 

categorías de propiedad intelectual que son el objeto de las secciones 1 a 7 de la parte II del 

Acuerdo sobre los ADPIC y a los artículos 13.9 a 13.43 del presente Acuerdo. 
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2. La protección de la propiedad intelectual incluye la protección contra la competencia 

desleal a la que se hace referencia en el artículo 10 bis del Convenio de París para la Protección 

de la Propiedad Industrial, hecho en París el 20 de marzo de 1883, revisado por última vez en 

Estocolmo el 14 de julio de 1967 (en lo sucesivo, «Convenio de París»). 

 

3. Ninguna disposición del presente capítulo impedirá que una Parte adopte las medidas 

necesarias para impedir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por parte de los 

titulares de derechos, o el recurso a prácticas que restrinjan injustificadamente el comercio o 

afecten negativamente a la transferencia internacional de tecnología, siempre que dichas medidas 

sean compatibles con el presente capítulo. 

 

4. Una Parte no estará obligada a conceder mediante su legislación una protección más 

amplia que la exigida por el presente capítulo. El presente capítulo no excluye que una de las 

Partes aplique, mediante su legislación, normas más estrictas para la protección y la observancia 

de los derechos de propiedad intelectual, siempre que no contravengan el presente capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 13.4 

 

Principios 

 

1. Cada una de las Partes reconoce que la protección y la observancia de los derechos de 

propiedad intelectual pueden y deben llevarse a cabo de manera que favorezcan el progreso 

económico, social y científico. Cada una de las Partes garantizará la observancia de los derechos 

de propiedad intelectual dentro de su propio ordenamiento jurídico y sus prácticas legales. 

 

2. Al formular o modificar sus disposiciones legislativas y reglamentarias, cada Parte podrá 

establecer excepciones y flexibilidades permitidas por los instrumentos multilaterales de los que 

las Partes sean signatarias. 
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3. Las Partes reafirman las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC relativas a la 

competencia. 

 

4. Las Partes apoyan la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas. 

 

5. Las Partes apoyan la Resolución WHA 60.28 de la Asamblea Mundial de la Salud y el 

Marco de Preparación para una Gripe Pandémica adoptado en la sexagésima cuarta Asamblea 

Mundial de la Salud. 

 

6. Las Partes reconocen la importancia de promover la aplicación de la Estrategia Mundial y 

el Plan de Acción sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, adoptados por la 

Asamblea Mundial de la Salud el 24 de mayo de 2008 (Resolución WHA 61.21 modificada por 

la Resolución WHA 62.16). 

 

7. Las Partes afirman las recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo, adoptadas en 

2007 por la Asamblea General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (en lo 

sucesivo, «OMPI»). 

 

8. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté supeditada a la 

concesión o registro del derecho, cada una de las Partes hará todo lo posible por garantizar que 

los procedimientos de concesión o registro del derecho favorezcan la concesión o el registro en 

un plazo razonable, a fin de evitar una restricción infundada del período de protección. 

 

 



 

5 

 

ARTÍCULO 13.5 

 

Trato nacional 

 

Cada una de las Partes concederá a los nacionales1 de la otra Parte un trato no menos favorable 

que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protección2 de la propiedad 

intelectual contemplada en el presente capítulo, a reserva de las excepciones previstas en los 

artículos 3 y 5 del Acuerdo sobre los ADPIC3. 

 

 

                                                 
1 A efectos del presente capítulo, se entenderá por «nacional», con respecto al derecho de 

propiedad intelectual pertinente, una persona de una Parte que cumpla los criterios de 

elegibilidad para acogerse a la protección prevista en el Acuerdo sobre los ADPIC o los 

acuerdos multilaterales suscritos y administrados bajo los auspicios de la OMPI, en los que 

una Parte es una parte contratante. 
2 A efectos del artículo 13.5, «protección» comprende los aspectos relativos a la existencia, 

adquisición, ámbito de aplicación, mantenimiento y observancia de los derechos de 

propiedad intelectual, así como las cuestiones relativas al ejercicio de los derechos de 

propiedad intelectual de que trata específicamente el presente capítulo. 
3 En lo que concierne a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y 

los organismos de radiodifusión, esta obligación solo se aplica a los derechos previstos en 

el presente capítulo. 
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ARTÍCULO 13.6 

 

Protección de la biodiversidad y el conocimiento tradicional 

 

1. Las Partes reconocen la importancia y el valor de la biodiversidad y sus componentes y 

de los conocimientos tradicionales, innovaciones y prácticas asociados de las comunidades 

indígenas y locales4. Además, las Partes afirman sus derechos soberanos sobre sus recursos 

naturales y sus derechos y obligaciones establecidos en el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica de 1992, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992 (en lo sucesivo denominado, 

«CDB») con respecto al acceso a los recursos genéticos, y a la distribución justa y equitativa de 

los beneficios derivados de la utilización de esos recursos genéticos. 

 

2. Las Partes afirman, reconociendo el carácter especial de la biodiversidad agrícola, sus 

características distintivas y los problemas que requieren soluciones distintivas, que el acceso a 

los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura será objeto de un tratamiento 

específico de conformidad con el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 

Alimentación y la Agricultura , hecho en Roma el 3 de noviembre de 2001 (en lo sucesivo, 

«Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura»). 

 

3. Las Partes podrán revisar de común acuerdo el presente artículo en función de los 

resultados y conclusiones de los debates multilaterales. 

 

 

                                                 
4 A efectos del artículo 13.6, las «comunidades indígenas y locales» podrán incluir a los 

descendientes de africanos esclavizados y a los pequeños agricultores. 
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ARTÍCULO 13.7 

 

Agotamiento 

 

Cada Parte tendrá libertad para establecer su propio régimen de agotamiento de los derechos de 

propiedad intelectual, conforme al Acuerdo sobre los ADPIC. 

 

 

ARTÍCULO 13.8 

 

Acuerdo sobre los ADPIC y salud pública 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la Declaración relativa al Acuerdo sobre los 

ADPIC y la Salud Pública, adoptada el 14 de noviembre de 2001 (en lo sucesivo, «Declaración 

de Doha») por la Conferencia Ministerial de la OMC. Para la interpretación y aplicación de los 

derechos y las obligaciones con arreglo al presente capítulo, las Partes se asegurarán de la 

coherencia con la Declaración de Doha. 

 

2. Cada una de las Partes aplicará el artículo 31 bis del Acuerdo sobre los ADPIC, así como 

su anexo y el apéndice de su anexo, que entraron en vigor el 23 de enero de 2017. 
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SECCIÓN B 

 

NORMAS REFERENTES A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 

SUBSECCIÓN 1 

 

DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS5 

 

 

ARTÍCULO 13.9 

 

Acuerdos internacionales 

 

Cada una de las Partes afirma sus derechos y obligaciones en virtud de los siguientes acuerdos 

internacionales, teniendo en cuenta que los acuerdos no son vinculantes para aquellos que no son 

parte en ellos: 

 

a) el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, hecho en 

Berna el 9 de septiembre de 1886, en su versión modificada de 28 de septiembre de 1979 

(en lo sucesivo, «el Convenio de Berna»); 

 

b) la Convención Internacional sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 

productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, hecha en Roma el 18 de 

mayo de 1964 (en lo sucesivo, «la Convención de Roma»); 

 

                                                 
5 Las Partes tendrán libertad, en sus disposiciones legislativas y reglamentarias, para utilizar 

diferentes nombres para los derechos establecidos en la presente subsección, siempre que 

se garantice el nivel de protección acordado. 
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c) el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas 

ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, 

adoptado en Marrakech el 27 de junio de 2013; 

 

d) el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, hecho en Ginebra el 20 de diciembre 

de 1996; 

 

e) el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, hecho en Ginebra 

el 20 de diciembre de 1996; y 

 

f) el Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales, hecho en 

Beijing el 24 de junio de 2012. 

 

 

ARTÍCULO 13.10 

 

Autores 

 

Cada una de las Partes otorgará a los autores el derecho exclusivo de autorizar o prohibir: 

 

a) la reproducción de sus obras de forma directa o indirecta, temporal o permanente, de forma 

total o parcial, por cualquier medio y de cualquier forma; 

 

b) cualquier forma de distribución al público del original de sus obras o copias de éstas 

mediante venta u otro modo de transferencia de la propiedad; 

 

c) cualquier comunicación al público de sus obras, mediante procedimientos por cable o 

inalámbricos; y 

 

d) la puesta a disposición del público de sus obras de tal manera que cualquier persona pueda 

tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que elija. 
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ARTÍCULO 13.11 

 

Artistas intérpretes o ejecutantes 

 

Cada una de las Partes otorgará a los artistas intérpretes o ejecutantes el derecho exclusivo de 

autorizar o prohibir: 

 

a) la fijación de sus actuaciones; 

 

b) la reproducción directa o indirecta, temporal o permanente, por cualquier medio y en 

cualquier forma, de la totalidad o de una parte de las grabaciones de sus actuaciones; 

 

c) la distribución al público, mediante venta o de otro modo, de las fijaciones de sus 

actuaciones; 

 

d) la emisión inalámbrica y por cable, si está previsto en las disposiciones legislativas y 

reglamentarias de una Parte, y la comunicación al público de sus actuaciones, salvo cuando 

la propia actuación ya constituya en sí misma una actuación transmitida por radiodifusión 

o se haga a partir de una fijación; y 

 

e) la puesta a disposición del público de sus grabaciones o actuaciones de tal manera que 

cualquier persona pueda tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que elija. 
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ARTÍCULO 13.12 

 

Productores de fonogramas 

 

Cada una de las Partes otorgará a los productores de fonogramas el derecho exclusivo de 

autorizar o prohibir: 

 

a) la reproducción de sus fonogramas de forma directa o indirecta, temporal o permanente, de 

manera total o parcial, por cualquier medio y de cualquier forma; 

 

b) la distribución pública, mediante venta o de otro modo, de sus fonogramas, incluidas las 

copias de éstos; y 

 

c) la puesta a disposición del público de sus fonogramas de tal manera que cualquier persona 

pueda tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que elija. 

 

 

ARTÍCULO 13.13 

 

Organismos de radiodifusión 

 

Cada una de las Partes podrá establecer en sus disposiciones legislativas y reglamentarias lo que 

debe considerarse un organismo de radiodifusión, y otorgará a los organismos de radiodifusión el 

derecho exclusivo a autorizar o prohibir: 

 

a) la fijación de sus emisiones; 
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b) la reproducción directa o indirecta, temporal o permanente, por cualquier medio y en 

cualquier forma, de la totalidad o de una parte de las fijaciones de sus emisiones; 

 

c) la puesta a disposición del público, mediante procedimientos por cable o inalámbricos, de 

las fijaciones de sus emisiones, con independencia de que éstas se transmitan por 

procedimientos alámbricos o inalámbricos, cable o satélite incluidos, de tal forma que 

cualquier persona del público pueda tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento 

que elija; 

 

d) la distribución al público, mediante venta o de otro modo, de las grabaciones de sus 

emisiones6; y 

 

e) la radiodifusión inalámbrica de sus emisiones o, si así lo establecen las disposiciones 

legislativas y reglamentarias de la Parte, la retransmisión por cable, así como la 

comunicación al público de sus emisiones cuando tal comunicación se haga en lugares 

accesibles al público a cambio del pago de una cantidad en concepto de entrada7. 

 

 

                                                 
6 Las letras c) y d) del artículo 13.13 no se aplicarán a una Parte en la medida en que dicha 

Parte no establezca en sus disposiciones legislativas y reglamentarias los derechos 

establecidos en dichas letras. En tal caso, las demás Partes podrán excluir a los organismos 

de radiodifusión de dicha Parte de la protección concedida en el artículo 13.13, letras c) y 

d), y la obligación prevista en el artículo 13.5 no se aplicará con respecto a los derechos 

previstos en el artículo 13.13, letras c) y d). 
7 Cada una de las Partes podrá conceder derechos más amplios en lo que respecta a la 

comunicación al público por parte de los organismos de radiodifusión. 
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ARTÍCULO 13.14 

 

Derecho a remuneración por radiodifusión y comunicación al público 

de fonogramas publicados con fines comerciales 

 

1. Cada una de las Partes establecerá un derecho destinado a garantizar que el usuario abone 

una remuneración a los intérpretes y a los productores de fonogramas si un fonograma publicado 

con fines comerciales, o una reproducción de dicho fonograma, se utiliza para la emisión 

inalámbrica o para cualquier tipo de comunicación al público8. 

 

2. Cada una de las Partes dispondrá que la remuneración a que se refiere el apartado 1 sea 

reclamada al usuario por el artista intérprete o ejecutante, por el productor de un fonograma o por 

ambos. Las Partes podrán promulgar legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo entre el 

artista intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, fije los términos en los que los 

artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas se repartan la remuneración. 

 

 

                                                 
8 Cada una de las Partes podrá conceder derechos más amplios, en lugar del derecho a 

remuneración o además de ese derecho, en lo que respecta a la radiodifusión y 

comunicación al público de los fonogramas publicados con fines comerciales, a los artistas 

intérpretes o ejecutantes y a los productores de fonogramas. 



 

14 

 

ARTÍCULO 13.15 

 

Plazo de protección 

 

1. Los derechos del autor de una obra literaria o artística en el sentido del artículo 2 del 

Convenio de Berna se mantendrán durante la vida del autor y durante al menos 50 (cincuenta) 

años tras el fallecimiento del autor o, si las disposiciones legislativas y reglamentarias de la Parte 

así lo establecen, durante 70 (setenta) años tras el fallecimiento del autor. Con respecto a las 

obras fotográficas y cinematográficas, cada una de las Partes establecerá el plazo de protección 

de conformidad con sus disposiciones legislativas y reglamentarias. 

 

2. En el caso de una obra común a varios autores, los plazos a que se refiere el apartado 1 se 

calcularán a partir de la muerte del último autor superviviente. 

 

3. En el caso de obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección durará al menos 50 

(cincuenta) años después de que la obra se haya puesto a disposición del público de forma lícita 

o, si así lo establecen las disposiciones legislativas y reglamentarias de la Parte, 70 (setenta) años 

después de que la obra se haya puesto a disposición del público de forma lícita. No obstante la 

primera frase, si el seudónimo adoptado por el autor no deja lugar a dudas sobre su identidad, o 

si el autor revela su identidad durante el período mencionado en la primera frase, el plazo de 

protección aplicable será el establecido en el apartado 1. 

 

4. Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes sobre una ejecución fijada en forma 

distinta de un fonograma expirarán como mínimo 50 (cincuenta) años después de la fecha de la 

ejecución. 
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5. Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de fonogramas 

no expirarán durante al menos 50 (cincuenta) años después de que la fijación haya sido publicada 

de forma lícita o comunicada al público de forma lícita o, si así lo establecen las disposiciones 

legislativas y reglamentarias de la Parte, 70 (setenta) años después de que la fijación haya sido 

publicada de forma lícita o comunicada al público de forma lícita9. Cada Parte podrá adoptar, de 

conformidad con sus disposiciones legislativas y reglamentarias, medidas eficaces para 

garantizar que los beneficios generados durante los 20 (veinte) años de protección más allá de los 

50 (cincuenta) años se repartan equitativamente entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los 

productores. 

 

6. El plazo de protección de los derechos de los organismos de radiodifusión será de al 

menos 20 (veinte) años a partir de la primera emisión o, si las disposiciones legislativas y 

reglamentarias de una Parte así lo establecen, de 50 (cincuenta) años a partir de la primera 

emisión. 

 

7. Los plazos establecidos en el presente artículo se calcularán a partir del 1 (uno) de enero 

del año siguiente al de su hecho generador. 

 

8. Cada una de las Partes podrá establecer plazos de protección más largos que los previstos 

en el presente artículo. 

 

 

  

                                                 
9 Cada una de las Partes podrá disponer que la publicación o comunicación lícita al público 

de la grabación de la interpretación o ejecución o del fonograma tenga lugar en un plazo 

determinado a partir de la fecha de la interpretación o ejecución (en el caso de los artistas 

intérpretes o ejecutantes) o de la fecha de la grabación (en el caso de los productores de 

fonogramas). 
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ARTÍCULO 13.16 

 

Derecho de participación 

 

1. Cada una de las Partes podrá establecer, en beneficio del autor de artes plásticas o 

gráficas un derecho de participación definido como un derecho inalienable e irrenunciable, 

incluso por adelantado, a percibir un porcentaje sobre el precio obtenido en cualquier reventa de 

que sea objeto la obra tras la primera cesión realizada por el autor. 

 

2. El derecho al que se hace referencia en el apartado 1 se aplica a todos los actos de reventa 

en los que participen —como vendedores, compradores o intermediarios— profesionales del 

mercado del arte, tales como salas de ventas, galerías de arte y, en general, cualquier marchante 

de obras de arte. 

 

3. Cada una de las Partes podrá establecer que el derecho contemplado en el apartado 1 no 

se aplique a las operaciones de reventa si el vendedor adquirió la obra directamente al autor 

menos de 3 (tres) años antes de la reventa y el precio de reventa no excede de un importe 

mínimo. 

 

4. Cada una de las Partes podrá establecer que los autores que sean nacionales de la otra 

Parte y sus herederos disfruten del derecho de participación de conformidad con el presente 

artículo y con las disposiciones legislativas y reglamentarias de la Parte de que se trate, siempre 

que las disposiciones legislativas y reglamentarias del país del que el autor o su heredero sean 

nacionales permitan la protección del derecho de participación en dicho país para los autores de 

la Parte de que se trate y a sus herederos. 
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ARTÍCULO 13.17 

 

Cooperación en materia de gestión colectiva de derechos 

 

1. Las Partes promoverán la cooperación, la transparencia y la no discriminación de las 

sociedades de gestión colectiva, en particular en lo que se refiere a los ingresos que recaudan, las 

deducciones que aplican a tales ingresos, la utilización de los cánones recaudados, la política de 

distribución y su repertorio, inclusive en el entorno digital. 

 

2. Si una sociedad de gestión colectiva establecida en el territorio de una Parte representa a 

otra sociedad de gestión colectiva establecida en el territorio de otra Parte mediante un acuerdo 

de representación, la primera Parte procurará garantizar que la sociedad de gestión colectiva 

representante: 

 

a) no discrimine a los miembros con derecho de la sociedad representada; y 

 

b) pague las sumas adeudados a la sociedad representada de forma precisa, periódica, 

diligente y plenamente transparente, y facilite a la sociedad representada información sobre 

las sumas de los ingresos recaudados en su nombre y las deducciones efectuadas. 
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ARTÍCULO 13.18 

 

Excepciones y limitaciones 

 

1. Cada una de las Partes restringirá las excepciones y limitaciones a los derechos 

establecidos en la presente subsección a determinados casos especiales que no entren en 

conflicto con la explotación normal de la obra u otra materia objeto de protección y no 

perjudiquen injustificadamente los intereses legítimos de los titulares de los derechos. 

 

2. Cada una de las Partes eximirá del derecho de reproducción a los actos de reproducción 

temporal que sean transitorios o accesorios, que formen parte integrante y esencial de un proceso 

tecnológico y cuya única finalidad sea permitir: 

 

a) una transmisión en una red entre terceros por un intermediario; o 

 

b) un uso lícito de una obra u otra prestación que deba realizarse y que no tengan una 

importancia económica independiente. 

 

 

ARTÍCULO 13.19 

 

Protección de las medidas tecnológicas 

 

1. Cada una de las Partes proporcionará una protección jurídica adecuada y recursos legales 

efectivos contra la elusión de las medidas tecnológicas efectivas que utilicen los titulares de 

derechos en relación con el ejercicio de sus derechos en virtud de la presente subsección y que 

restrinjan actos que no estén autorizados por los titulares de derechos afectados ni permitidos por 

la ley. 
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2. Cada Parte podrá, si su legislación lo permite, garantizar que los titulares de derechos 

pongan a disposición del beneficiario de una excepción o limitación los medios para 

beneficiarse, en la medida necesaria, de dicha excepción o limitación. 

 

 

ARTÍCULO 13.20 

 

Obligaciones relativas a la información para la gestión de derechos 

 

1. A efectos del presente artículo, «información para la gestión de derechos» significa toda 

información facilitada por los titulares de derechos que identifique la obra u otro objeto 

contemplado en la presente subsección, el autor o cualquier otro titular de derechos, o la 

información sobre los términos y condiciones de utilización de la obra u otra prestación, así 

como cualesquiera números o códigos que representen dicha información. 

 

2. Cada una de las Partes proporcionará la protección legal adecuada contra cualquier 

persona que, a sabiendas y sin autorización, realice cualquiera de los siguientes actos, si esa 

persona sabe, o tiene motivos razonables para saber, que al hacerlo está induciendo, permitiendo, 

facilitando o encubriendo una infracción de cualquier derecho de autor o derecho conexo: 

 

a) la supresión o alteración de toda información para la gestión electrónica de derechos; y 

 

b) la distribución, importación para distribución, radiodifusión, comunicación o puesta 

a disposición del público de obras u otros objetos protegidos de conformidad con la 

presente subsección a raíz de las cuales se haya suprimido o alterado sin autorización la 

información electrónica para la gestión de derechos. 
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3. El apartado 1 es aplicable cuando alguno de los elementos de información a que se refiere 

dicho apartado vaya asociado a una copia de una obra u otro objeto contemplado en la presente 

subsección o aparezca en relación con la comunicación al público de tal obra o prestación. 

 

4. Las Partes velarán por que las obligaciones establecidas en el presente artículo no 

perjudiquen a los usos no infractores. 

 

 

SUBSECCIÓN 2 

 

MARCAS 

 

 

ARTÍCULO 13.21 

 

Acuerdos internacionales 

 

Cada una de las Partes deberá: 

 

a) cumplir el Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y 

Servicios para el Registro de las Marcas, hecho en Niza el 15 de junio de 1957 (en lo 

sucesivo, «Clasificación de Niza»)10; y 

 

  

                                                 
10 Esta obligación solo se aplica a las marcas registradas después de la fecha de adopción de 

los criterios de clasificación de Niza o de adhesión al instrumento. 
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b) hacer todo lo posible por adherirse al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo 

el Registro Internacional de Marcas, hecho en Madrid el 27 de junio de 1989, modificado 

por última vez el 12 de noviembre de 2007. 

 

 

ARTÍCULO 13.22 

 

Procedimiento de registro 

 

1. Cada una de las Partes establecerá un sistema de registro de marcas en el que toda 

decisión final negativa, incluida la denegación parcial del registro, expedida por la 

administración de marcas pertinente, deberá notificarse por escrito, debidamente motivada y 

recurrible. 

 

2. Cada una de las Partes preverá la posibilidad de oponerse a las solicitudes de registro de 

marcas o, en su caso, al registro de marcas. Estos procedimientos de oposición tendrán carácter 

contradictorio. 

 

3. Cada una de las Partes pondrá a disposición del público una base de datos electrónica de 

solicitudes y registros de marcas. 
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ARTÍCULO 13.23 

 

Derechos conferidos por una marca 

 

La marca registrada conferirá a su titular un derecho exclusivo sobre ella. El titular estará 

facultado para impedir que, en el tráfico económico, terceros que no tengan autorización del 

titular hagan uso de: 

 

a) cualquier signo idéntico a la marca para bienes o servicios idénticos a aquellos para los que 

la marca esté registrada; y 

 

b) cualquier signo que sea idéntico o similar a la marca y se utilice en relación con bienes o 

servicios que sean idénticos o similares a los bienes o servicios para los que esté registrada 

la marca, si existe probabilidad de confusión por parte del público, que incluye el riesgo de 

asociación entre el signo y la marca. 

 

 

ARTÍCULO 13.24 

 

Marcas notoriamente conocidas 

 

1. El artículo 6 bis del Convenio de París se aplicará mutatis mutandis a los servicios. Al 

determinar si una marca es notoriamente conocida, cada una de las Partes tendrá en cuenta el 

conocimiento de la marca en el sector pertinente del público, incluido el conocimiento en la Parte 

de que se trate que se haya obtenido como resultado de la promoción de la marca. 
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2. El artículo 6 bis del Convenio de París se aplicará mutatis mutandis a mercancías o 

servicios que no sean similares a aquellos para los cuales una marca ha sido registrada, a 

condición de que el uso de esa marca en relación con esas mercancías o servicios indique una 

conexión entre dichas mercancías o servicios y el titular de la marca registrada, y a condición de 

que sea probable que ese uso perjudique los intereses del titular de la marca registrada. 

 

3. A fin de dar efecto a la protección de las marcas notoriamente conocidas a las que se hace 

referencia en el artículo 6 bis del Convenio de París y en el artículo 16, apartados 2 y 3, del 

Acuerdo sobre los ADPIC, cada una de las Partes tendrá debidamente en cuenta los principios  

establecidos en la Recomendación Conjunta sobre las disposiciones de protección de las marcas 

notoriamente conocidas, adoptada por la Asamblea de la Unión de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial y la Asamblea General de la OMPI en el 34.º período de sesiones de las 

Asambleas de los Estados miembros de la OMPI, celebrado del 20 al 29 de septiembre de 1999. 

 

 

ARTÍCULO 13.25 

 

Solicitudes de mala fe 

 

Cada una de las Partes establecerá que una marca pueda declararse nula si la solicitud de registro 

de la misma ha sido presentada de mala fe por el solicitante. Cada una de las Partes podrá 

disponer también que se deniegue el registro de esa marca. 
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ARTÍCULO 13.26 

 

Excepciones a los derechos conferidos por una marca 

 

1. Cada una de las Partes establecerá excepciones limitadas a los derechos conferidos por 

una marca, como el uso legítimo de los términos descriptivos, incluidas las indicaciones 

geográficas, y podrá establecer otras excepciones limitadas, si dichas excepciones tienen en 

cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de terceros. 

 

2. La marca no conferirá al titular el derecho a prohibir a un tercero el uso de los siguientes 

elementos cuando se utilicen de conformidad con las prácticas leales en materia industrial y 

comercial: 

 

a) su propio nombre o dirección, si dicho tercero es una persona física; 

 

b) indicaciones relativas a la especie, a la calidad, a la cantidad, al destino, al valor, al origen 

geográfico, a la época de la producción de la mercancía o del suministro del servicio, 

o a otras características de éstos; o 

 

c) la marca, si es necesaria para indicar la finalidad prevista de un producto o servicio, en 

particular en el caso de accesorios o piezas de recambio. 
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SUBSECCIÓN 3 

 

DISEÑOS 

 

 

ARTÍCULO 13.27 

 

Acuerdos internacionales 

 

Cada una de las Partes hará sus mayores esfuerzos para adherirse al Acta de Ginebra (1999) del 

Arreglo de La Haya relativo al Registro internacional de dibujos y modelos industriales, hecha 

en Ginebra el 2 de julio de 1999. 

 

 

ARTÍCULO 13.28 

 

Protección de diseños registrados 

 

1. Cada una de las Partes establecerá la protección de los diseños creados 

independientemente que sean nuevos y originales11 12. Esta protección se otorgará mediante el 

registro y conferirá derechos exclusivos a sus titulares de conformidad con lo dispuesto en la 

presente subsección. 

 

                                                 
11 A efectos del presente artículo, una Parte podrá considerar que un diseño que tenga 

carácter singular es original. 
12 Argentina establecerá la protección de los diseños creados independientemente que sean 

nuevos u originales. 
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2. El titular de un diseño registrado tendrá derecho a impedir que terceros sin su 

consentimiento fabriquen, ofrezcan en venta, vendan, comercialicen, importen, exporten, 

almacenen dicho producto o usen artículos que porten o incorporen el diseño protegido, si tales 

actos tienen propósitos comerciales. 

 

 

ARTÍCULO 13.29 

 

Plazo de protección 

 

La duración de la protección otorgada, incluidas las renovaciones, equivaldrá, como mínimo, 

a 15 (quince) años a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 

ARTÍCULO 13.30 

 

Protección de diseños no registrados 

 

Cada una de las Partes podrá establecer medios jurídicos para impedir el uso de diseños no 

registrados. 
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ARTÍCULO 13.31 

 

Excepciones y limitaciones 

 

1. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas de la protección de los 

diseños, a condición de que tales excepciones no contravengan de manera injustificada la 

explotación normal de los diseños protegidos ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos 

intereses del titular del diseño protegido, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

 

2. La protección de los diseños no se extenderá a los diseños dictados esencialmente por 

consideraciones técnicas o funcionales. 

 

 

ARTÍCULO 13.32 

 

Relación con los derechos de autor 

 

Cada una de las Partes garantizará, en la medida en que esté previsto en sus disposiciones 

legislativas y reglamentarias, que un diseño también pueda acogerse a protección en virtud de su 

legislación sobre derechos de autor a partir de la fecha en que el diseño se haya creado o fijado 

en cualquier soporte. Cada una de las Partes determinará el alcance y las condiciones de esta 

protección, incluido el nivel de originalidad requerido. 
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SUBSECCIÓN 4 

 

INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

 

 

ARTÍCULO 13.33 

 

Protección de las indicaciones geográficas 

 

1. La presente subsección se aplica al reconocimiento y la protección de las indicaciones 

geográficas originarias de los territorios de las Partes. 

 

2. Las Partes adoptarán las medidas necesarias para aplicar la protección de las indicaciones 

geográficas a que se refiere el apartado 1 en sus territorios, determinando el método adecuado 

para dicha aplicación en su propio ordenamiento jurídico y sus prácticas legales. 

 

3. Las indicaciones geográficas de una Parte solo estarán sujetas al presente artículo si están 

protegidas como indicaciones geográficas en el territorio de la Parte de origen con arreglo a su 

sistema de registro y protección de las indicaciones geográficas. 

 

4. Cada una de las Partes, tras haber examinado la legislación de la otra Parte que figura en 

el anexo 13-A y las indicaciones geográficas del anexo 13-B, y haber completado un 

procedimiento de oposición o una consulta pública relacionada con las indicaciones geográficas 

del anexo 13-B, se compromete a proteger, desde la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, dichas indicaciones geográficas de conformidad con el nivel de protección establecido 

en la presente subsección, incluido el nivel específico de protección establecido en el 

artículo 13.35, apartado 8, y en el apéndice 13-B-1. 
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5. Cada una de las Partes podrá proteger las indicaciones geográficas de productos distintos 

de los productos alimenticios agrícolas, los vinos, las bebidas espirituosas o los vinos 

aromatizados en sus disposiciones legislativas y reglamentarias. Las Partes reconocen que las 

indicaciones geográficas que figuran en el anexo 13-D están protegidas como indicaciones 

geográficas en el país de origen. 

 

 

ARTÍCULO 13.34 

 

Adición de nuevas indicaciones geográficas 

 

A petición de una Parte, y una vez completadas las etapas descritas en el artículo 13.33, apartado 

4, el Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual a que se refiere el artículo 13.59 podrá 

recomendar al Consejo de Comercio que adopte una decisión, de conformidad con el 

artículo 22.1, apartado 6, letra f), para añadir nuevas indicaciones geográficas al anexo 13-B, 

también con el fin de transferir las indicaciones geográficas del anexo 13-C al anexo 13-B. 
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ARTÍCULO 13.35 

 

Alcance de la protección de las indicaciones geográficas 

 

1. Cada una de las Partes proporcionará, de conformidad con sus disposiciones legislativas 

y reglamentarias, los medios jurídicos para que las partes interesadas impidan: 

 

a) el uso de una indicación geográfica de la otra Parte que figure en las partes 1 y 2 del 

anexo 13-B para cualquier producto perteneciente a la clase de producto pertinente, tal 

como se especifica en la sección 3 del anexo 13-B, y que: 

 

i) no sea originario del lugar de origen especificado en el anexo 13-B para la indicación 

geográfica de que se trate; o 

 

ii) sea originario del país de origen especificado en el anexo 13-B para dicha indicación 

geográfica, pero no haya sido producido o fabricado de conformidad con las 

disposiciones legislativas y reglamentarias de la otra Parte que se aplicarían si el 

producto estuviera destinado a su consumo en la otra Parte; 

 

b) la utilización de cualquier medio en la designación o presentación de una mercancía que 

indique o sugiera que la mercancía en cuestión proviene de una zona geográfica distinta de 

su verdadero lugar de origen, de modo que induzca al público a error sobre el origen 

geográfico de la mercancía; 

 

c) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el sentido del 

artículo 10 bis del Convenio de París; 
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d) cualquier utilización comercial directa o indirecta de una denominación protegida para 

productos comparables que no cumplan las especificaciones de producto de la 

denominación protegida, o que aproveche la reputación de una indicación geográfica; 

 

e) el uso de una indicación geográfica no originaria del país indicado por la indicación 

geográfica incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se utilice la 

indicación geográfica traducida o acompañada de expresiones tales como «clase», «tipo», 

«estilo», «imitación» o similares; y 

 

f) cualquier uso indebido, imitación o uso engañoso de un nombre protegido de una 

indicación geográfica; o cualquier indicación falsa o engañosa de un nombre protegido de 

una indicación geográfica; o cualquier práctica que pueda inducir a error al consumidor 

sobre el verdadero origen, procedencia y naturaleza del producto. 

 

2. En cuanto a la relación entre las marcas y las indicaciones geográficas: 

 

a) si una indicación geográfica está protegida en virtud de la presente subsección, cada una de 

las Partes denegará el registro de una marca para el mismo producto o un producto similar 

cuyo uso infringiría la presente subsección, siempre que se haya presentado una solicitud 

de registro de la marca después de la fecha de solicitud de protección de la indicación 

geográfica en el territorio de que se trate; las marcas registradas que infrinjan el presente 

apartado serán invalidadas de conformidad con el Derecho de las Partes; 
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b) en el caso de las indicaciones geográficas que figuren en el anexo 13-B en la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo, la fecha de presentación de la solicitud de 

protección a que se refiere la letra a) será la fecha de publicación del procedimiento de 

oposición o de la consulta pública en los territorios respectivos; 

 

c) en el caso de las indicaciones geográficas contempladas en el artículo 13.34, la fecha de 

presentación de la solicitud de protección será la fecha de envío de una solicitud a otra 

Parte para proteger una indicación geográfica; 

 

d) sin perjuicio de lo dispuesto en la letra e), cada una de las Partes protegerá las indicaciones 

geográficas a que se refiere el anexo 13-B también si existe una marca previa; se entenderá 

por «marca previa» una marca que haya sido solicitada, registrada o establecida mediante 

el uso, si las disposiciones legislativas y reglamentarias de la Parte de que se trate prevén 

esa posibilidad, de buena fe en el territorio de una Parte antes de la fecha de presentación 

de la solicitud de protección de la indicación geográfica a que se refiere el apartado 1 por la 

otra Parte en virtud del presente Acuerdo; dicha marca previa podrá seguir utilizándose, 

renovándose y sometiéndose a modificaciones que puedan requerir la presentación de 

nuevas solicitudes de marca, no obstante la protección de la indicación geográfica, siempre 

que no existan causas de nulidad o revocación de la marca en la legislación sobre marcas 

con arreglo a la cual se haya registrado o establecido la marca; ni la marca previa ni la 

indicación geográfica se utilizarán de manera que induzcan a error al consumidor en cuanto 

a la naturaleza del derecho de propiedad intelectual de que se trate; y 

 

e) una Parte no estará obligada a proteger una indicación geográfica a la luz de una marca 

famosa, renombrada o notoria, si la protección puede inducir a error a los consumidores en 

cuanto a la verdadera identidad del producto. 
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3. Nada de lo dispuesto en la presente subsección impedirá la utilización por una Parte, con 

respecto a cualquier producto, de la denominación habitual de una variedad vegetal o de una raza 

animal en el territorio de esa Parte13. 

 

4. Ninguna disposición de la presente subsección impedirá que una Parte utilice un 

componente individual de un término multicomponente que esté protegido como indicación 

geográfica en el territorio de dicha Parte, si dicho componente individual es un término habitual 

en el lenguaje corriente como nombre común de la mercancía asociada14. 

 

5. Nada de lo dispuesto en la presente subsección obligará a una Parte a proteger una 

indicación geográfica que sea idéntica al término habitual utilizado en el lenguaje común como 

denominación común del producto asociado en el territorio de esa Parte. 

 

6. Si una traducción de una indicación geográfica es idéntica a un término habitual utilizado 

en el lenguaje común como denominación común de un producto en el territorio de una de las 

Partes, o contiene dicho término, o si una indicación geográfica no es idéntica a él pero contiene 

dicho término, la presente subsección no irá en perjuicio del derecho de ninguna persona a 

utilizar dicho término en asociación con dicho producto. 

 

                                                 
13 Las Partes definen en el apéndice 13-B-1 las variedades vegetales y las razas animales 

cuya utilización no se impedirá. 
14 Las Partes definen en el apéndice 13-B-1 los términos para los que no se solicita ni se 

concede protección. 
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7. Con respecto a las indicaciones geográficas homónimas: 

 

a) en el caso de las indicaciones geográficas homónimas existentes o futuras de las Partes 

para productos pertenecientes a la misma categoría de productos15, ambas coexistirán per 

se, y cada Parte determinará las condiciones prácticas en las que las indicaciones 

homónimas en cuestión se diferenciarán entre sí, teniendo en cuenta la necesidad de 

garantizar un tratamiento equitativo a los productores afectados y de que no se induzca a 

error a los consumidores; y 

 

b) si una Parte, en el contexto de las negociaciones con un tercer país, propone proteger una 

indicación geográfica de dicho tercer país, y el nombre es homónimo de una indicación 

geográfica de la otra Parte, esta última será informada y tendrá la oportunidad de formular 

observaciones antes de que el nombre pase a estar protegido. 

 

                                                 
15 De conformidad con la Clasificación de Niza y sus modificaciones. 
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8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13.35, apartados 1 a 7, se define un nivel 

específico de protección para los siguientes casos de indicaciones geográficas que figuran 

en el anexo 13-B16: 

 

a) «Genièvre», «Jenever» o «Genever»: la protección de la indicación geográfica «Genièvre», 

«Jenever» o «Genever» no impedirá a los usuarios previos del término «Ginebra» en el 

territorio de Argentina que hayan utilizado el término de buena fe y de manera continua 

durante al menos 5 (cinco) años antes de la publicación a efectos de oposición de la 

indicación geográfica «Genièvre», «Jenever» o «Genever» en Argentina, y a los usuarios 

previos del término «Genebra» en el territorio de Brasil que hayan utilizado el término de 

buena fe y de manera continua antes de la publicación a efectos de oposición de la 

indicación geográfica «Genièvre», «Jenever» o «Genever» en Brasil, seguir utilizando 

dichos términos, a condición de que estos productos no se comercialicen utilizando 

gráficos, nombres, imágenes o banderas como referencias al verdadero origen de la 

indicación geográfica protegida europea, y a condición de que el término aparezca en un 

tamaño de fuente sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de marca y se 

diferencie de él de manera no ambigua en cuanto al origen del producto; 

 

                                                 
16 Para mayor certeza, el nivel específico de protección de cada Estado MERCOSUR 

signatario, tal como se define en el artículo 13.35, apartado 8, solo se aplica a los usuarios 

previos que formen parte de la lista de usuarios anteriores de ese Estado MERCOSUR 

signatario en concreto. 
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b) «Queso Manchego»: la protección de la indicación geográfica «Queso Manchego» para 

quesos elaborados en España de conformidad con las especificaciones técnicas aplicables, 

con leche de oveja, no impedirá a los usuarios previos del término «Queso Manchego» en 

el territorio de Uruguay que hayan utilizado el término de buena fe y de manera continua 

durante al menos 5 (cinco) años antes de la publicación a efectos de oposición de la 

indicación geográfica «Queso Manchego», si está relacionado con quesos elaborados con 

leche de vaca, seguir utilizando este término, a condición de que estos productos no se 

comercialicen utilizando gráficos, nombres, imágenes o banderas como referencias a la 

indicación geográfica europea protegida, y a condición de que el término aparezca en un 

tamaño de fuente sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se 

diferencie de él de manera no ambigua en cuanto al origen y la composición del producto; 

 

c) «Grappa»: la protección de la indicación geográfica «Grappa» no impedirá a los usuarios 

previos del término «Grappamiel» o «Grapamiel» en el territorio de Uruguay que hayan 

utilizado el término de buena fe y de manera continua antes de la publicación a efectos de 

oposición de la indicación geográfica «Grappa», seguir utilizando este término, a condición 

de que estos productos no se comercialicen utilizando gráficos, nombres, imágenes o 

banderas como referencias a la indicación geográfica europea protegida, y a condición de 

que el término aparezca en un tamaño de fuente sustancialmente menor, aunque legible, 

que el nombre de la marca, y se diferencie de él de manera no ambigua en cuanto al origen 

del producto; 
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d) «Steinhäger»: la protección de la indicación geográfica «Steinhäger» no impedirá a los 

usuarios previos del término «Steinhäger» en el territorio de Brasil que hayan utilizado el 

término de buena fe y de manera continua antes de la publicación a efectos de oposición de 

la indicación geográfica «Steinhäger», seguir utilizando este término, a condición de que 

estos productos no se comercialicen utilizando gráficos, nombres, imágenes o banderas 

como referencias a la indicación geográfica europea protegida, y a condición de que el 

término aparezca en un tamaño de fuente sustancialmente menor, aunque legible, que el 

nombre de la marca, y se diferencie de él de manera no ambigua en cuanto al origen del 

producto; 

 

e) «Parmigiano Reggiano»: 

 

i) la protección de la indicación geográfica «Parmigiano Reggiano» no impedirá a los 

usuarios previos del término «Parmesão» en el territorio de Brasil y del término 

«Parmesano» en los territorios de Argentina, Paraguay y Uruguay que hayan 

utilizado estos términos de buena fe y de manera continua antes de la publicación a 

efectos de oposición de la indicación geográfica «Parmigiano Reggiano», seguir 

utilizando estos términos, a condición de que estos productos no se comercialicen 

utilizando gráficos, nombres, imágenes o banderas como referencias a la indicación 

geográfica europea protegida, y a condición de que el término aparezca en un tamaño 

de fuente sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se 

diferencie de él de manera no ambigua en cuanto al origen del producto; 
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ii) la protección de la indicación geográfica «Parmigiano Reggiano» no impedirá a los 

usuarios previos del término «Reggianito» en el territorio de Argentina que hayan 

utilizado este término de buena fe y de manera continua antes de la publicación a 

efectos de oposición de la indicación geográfica «Parmigiano Reggiano», y en los 

territorios de Paraguay y Uruguay que hayan utilizado este término de buena fe y de 

manera continua durante al menos 5 (cinco) años antes de la publicación a efectos de 

oposición de la indicación geográfica «Parmigiano Reggiano», seguir utilizando este 

término, a condición de que estos productos no se comercialicen utilizando gráficos, 

nombres, imágenes o banderas como referencias a la indicación geográfica europea 

protegida, y a condición de que el término aparezca en un tamaño de fuente 

sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se diferencie de 

él de manera no ambigua en cuanto al origen del producto; 

 

f) «Fontina»: la protección de la indicación geográfica «Fontina» no impedirá a los usuarios 

previos del término «Fontina» en los territorios de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

que hayan utilizado el término de buena fe y de manera continua durante al menos 5 

(cinco) años antes de la publicación a efectos de oposición de la indicación geográfica 

«Fontina», seguir utilizando este término, a condición de que estos productos no se 

comercialicen utilizando gráficos, nombres, imágenes o banderas como referencias a la 

indicación geográfica europea protegida, y a condición de que el término aparezca en un 

tamaño de fuente sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se 

diferencie de él de manera no ambigua en cuanto al origen del producto; 
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g) «Gruyère» (Francia): 

 

i) la protección de la indicación geográfica «Gruyère» (Francia) no impedirá a los 

usuarios previos de los términos «Gruyère» y «Gruyere» en los territorios de 

Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay que hayan utilizado el término de buena fe y 

de manera continua durante al menos 5 (cinco) años antes de la publicación a efectos 

de oposición de la indicación geográfica «Gruyère» (Francia), seguir utilizando 

dichos términos, a condición de que estos productos no se comercialicen utilizando 

gráficos, nombres, imágenes o banderas como referencias a la indicación geográfica 

europea protegida, y a condición de que el término aparezca en un tamaño de fuente 

sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se diferencie de 

él de manera no ambigua en cuanto al origen del producto; 

 

ii) la protección de la indicación geográfica «Gruyère» (Francia) no impedirá a los 

usuarios previos de los términos «Gruyerito» y «Gruyer» en el territorio de Uruguay 

que hayan utilizado el término de buena fe y de manera continua durante al menos 5 

(cinco) años antes de la publicación a efectos de oposición de la indicación 

geográfica «Gruyère» (Francia), seguir utilizando dichos términos, a condición de 

que estos productos no se comercialicen utilizando gráficos, nombres, imágenes o 

banderas como referencias a la indicación geográfica europea protegida, y a 

condición de que el término aparezca en un tamaño de fuente sustancialmente menor, 

aunque legible, que el nombre de la marca, y se diferencie de él de manera no 

ambigua en cuanto al origen del producto; 
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h) «Grana Padano»: la protección de la indicación geográfica «Grana Padano» no impedirá a 

los usuarios previos del término «Grana» en el territorio de Brasil que hayan utilizado el 

término de buena fe y de manera continua durante al menos 5 (cinco) años antes de la 

publicación a efectos de oposición de la indicación geográfica «Grana Padano», seguir 

utilizando este término, a condición de que estos productos no se comercialicen utilizando 

gráficos, nombres, imágenes o banderas como referencias a la indicación geográfica 

europea protegida, y a condición de que el término aparezca en un tamaño de fuente 

sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se diferencie de él de 

manera no ambigua en cuanto al origen del producto; y 

 

i) «Gorgonzola»: la protección de la indicación geográfica «Gorgonzola» no impedirá a los 

usuarios previos del término «Gorgonzola» en el territorio de Brasil que hayan utilizado el 

término de buena fe antes de la publicación a efectos de oposición seguir utilizando este 

término, a condición de que estos productos no se comercialicen utilizando gráficos, 

nombres, imágenes o banderas como referencias al origen genuino de la indicación 

geográfica, y a condición de que el término aparezca en un tamaño de fuente 

sustancialmente menor, aunque legible, que el nombre de la marca, y se diferencie de él de 

manera no ambigua en cuanto al origen del producto. 

 

9. Los usuarios previos a que se refiere el apartado 8 , letras a) a i), se enumeran en el 

anexo 13-E. La sucesión de usuarios previos y sus efectos se determinarán con arreglo a las 

disposiciones legislativas y reglamentarias nacionales de cada Estado MERCOSUR signatario. 

 

10. Las indicaciones geográficas protegidas que figuran en el anexo 13-B no se convertirán 

en genéricas en los territorios de las Partes. 

 

11. Nada de lo dispuesto en el presente capítulo creará obligación alguna para las Partes de 

proteger las indicaciones geográficas que no estén protegidas en su lugar de origen o hayan 

dejado de estarlo. 
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12. El presente capítulo no afectará al derecho de cualquier persona a hacer un uso comercial 

del nombre de esa persona o del nombre de su predecesor en la actividad comercial, excepto si 

ese nombre se usa de manera que induzca a error al público. 

 

 

ARTÍCULO 13.36 

 

Derecho de uso de las indicaciones geográficas 

 

1. Todo operador que comercialice productos agrícolas, alimentos, vinos, vinos 

aromatizados o bebidas espirituosas que se ajusten a las especificaciones correspondientes podrá 

utilizar una indicación geográfica contemplada en el presente Acuerdo. 

 

2. Una vez que una indicación geográfica esté protegida por el presente Acuerdo, el uso de 

la misma no estará sujeto a ningún registro de usuarios o nuevas cargas. 

 

 

ARTÍCULO 13.37 

 

Cumplimiento de la protección 

 

Cada una de las Partes proporcionará los medios jurídicos para que las partes interesadas 

soliciten la garantía de cumplimiento de la protección prevista en el artículo 13.35 a través de 

acciones administrativas y judiciales adecuadas en el marco de su propio ordenamiento jurídico y 

sus prácticas legales. 
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ARTÍCULO 13.38 

 

Importación, exportación y comercialización 

 

La importación, la exportación y la comercialización de los productos que lleven los nombres 

enumerados en el anexo 13-B cumplirán las disposiciones legislativas y reglamentarias que se 

apliquen en el territorio de la Parte en cuyo mercado se introduzcan los productos. 

 

 

ARTÍCULO 13.39 

 

Cooperación y transparencia en materia de indicaciones geográficas 

 

1. El Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual a que se refiere el artículo 13.59 

supervisará el correcto funcionamiento de la presente subsección y podrá examinar cualquier 

cuestión relacionada con su implementación y funcionamiento. Sus responsabilidades serán las 

siguientes: 

 

a) intercambiar información sobre las novedades legislativas y de política en materia de 

indicaciones geográficas y sobre cualquier otro asunto de interés mutuo en el ámbito de las 

indicaciones geográficas; y 

 

b) cooperar en el desarrollo de denominaciones alternativas para productos que eran 

comercializados por productores de una Parte con términos correspondientes a 

indicaciones geográficas de la otra Parte, especialmente en casos sujetos a una eliminación 

progresiva. 
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2. El Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual podrá recomendar al Consejo de 

Comercio que modifique, de conformidad con el artículo 22.1, apartado 6, letra f): 

 

a) el anexo 13-A en lo que respecta a las referencias al Derecho aplicable en las Partes; 

 

b) el anexo 13-B en lo que respecta a las indicaciones geográficas y el intercambio de 

información a tal efecto; 

 

c) el anexo 13-C en lo que respecta a las indicaciones geográficas; y 

 

d) el anexo 13-E en lo que respecta a los usuarios previos. 

 

3. Cada Parte notificará a la otra si una indicación geográfica enumerada en el anexo 13-B 

deja de estar protegida en su territorio. Tras dicha notificación, el Consejo de Comercio 

modificará el anexo 13-B de conformidad con el artículo 22.1, apartado 6, letra f), para poner fin 

a la protección en virtud del presente Acuerdo. Solo la Parte de la que es originario el producto 

tiene derecho a solicitar el fin de la protección en virtud de la presente subsección de una 

indicación geográfica enumerada en el anexo 13-B. 

 

4. El MERCOSUR notificará a la Unión Europea si, tras la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, identifica usuarios previos adicionales que cumplan los requisitos específicos 

establecidos en el artículo 13.35, apartado 8, letras a) a i). Tras dicha notificación y siempre que 

las Partes acuerden que los usuarios previos adicionales propuestos cumplen los requisitos 

mencionados, el Consejo de Comercio modificará el anexo 13-E con arreglo al artículo 22.1, 

apartado 6, letra f), añadiendo dichos usuarios previos adicionales. 
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5. Las Partes, directamente o a través del Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual, 

se mantendrán en contacto para tratar cualquier cuestión relacionada con la implementación y el 

funcionamiento de la presente subsección. En particular, una Parte podrá solicitar de la otra 

información relativa a las especificaciones de los productos y sus modificaciones, y a los puntos 

de contacto para el control. 

 

6. Las especificaciones de un producto a las que se hace referencia en la presente 

subsección serán las aprobadas, incluida cualquier modificación también aprobada, por las 

autoridades de la Parte en el territorio del que sea originario el producto. 

 

7. Las Partes podrán poner a disposición del público las especificaciones, o un resumen de 

éstas, correspondientes a las indicaciones geográficas de la otra Parte que están protegidas con 

arreglo a la presente subsección en portugués, español o inglés. 

 

 

SUBSECCIÓN 5 

 

PATENTES 

 

 

ARTÍCULO 13.40 

 

Tratados internacionales 

 

Cada una de las Partes hará todo lo posible por adherirse al Tratado de Cooperación en materia 

de Patentes, hecho en Washington el 19 de junio de 197017. 

 

 

                                                 
17 En el caso de la Unión Europea, esta disposición puede cumplirse mediante la adhesión de 

sus Estados miembros. 
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SUBSECCIÓN 6 

 

OBTENCIONES VEGETALES 

 

 

ARTÍCULO 13.41 

 

Acuerdos internacionales 

 

Cada una de las Partes protegerá los derechos sobre las obtenciones vegetales con arreglo al 

Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, hecho en París el 2 de 

diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, y el 23 de octubre de 1978 

(acto de 1978 de la UPOV) o el 19 de marzo de 1991 (acto de 1991 de la UPOV), y cooperará 

para promover la protección de las obtenciones vegetales. 
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SUBSECCIÓN 7 

 

PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA 

 

 

ARTÍCULO 13.42 

 

Alcance de la protección de los secretos comerciales 

 

1. En cumplimiento de su obligación en virtud del artículo 13.1, apartado 1, de acatar el 

Acuerdo sobre los ADPIC y, en particular, su artículo 39, apartados 1 y 2, cada una de las Partes 

establecerá procedimientos y recursos judiciales civiles adecuados para que cualquier poseedor 

de secretos comerciales impida la obtención, utilización o divulgación de un secreto comercial 

cuando se lleve a cabo de forma contraria a las prácticas comerciales honestas y obtenga 

reparación en caso de que se produzcan. 

 

2. A efectos de la presente subsección, se entenderá por: 

 

a) «secreto comercial»: la información que: 

 

i) sea secreta en el sentido de que no sea, en su conjunto o en la configuración y 

reunión precisas de sus componentes, generalmente conocida por las personas 

pertenecientes a los círculos en que normalmente se utilice el tipo de información en 

cuestión, ni fácilmente accesibles para éstas; 

 

ii) tenga un valor comercial por su carácter secreto; y 
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iii) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias del caso, para 

mantenerla secreta, tomadas por la persona que legítimamente ejerza su control; y 

 

b) «poseedor de un secreto comercial»: cualquier persona física o jurídica que ejerza 

legalmente el control de un secreto comercial. 

 

3. A efectos de la presente subsección, las Partes considerarán contrarias a las prácticas 

comerciales honestas al menos las siguientes conductas: 

 

a) la obtención de un secreto comercial sin el consentimiento del poseedor de dicho secreto, 

cuando se lleve a cabo mediante el acceso no autorizado, la apropiación o la copia de 

documentos, objetos, materiales, sustancias o expedientes electrónicos que estén 

legalmente bajo el control del poseedor del secreto comercial, y que contengan el secreto 

comercial o a partir de los cuales pueda deducirse el secreto comercial; 

 

b) la utilización o divulgación de un secreto comercial, cuando se lleve a cabo sin el 

consentimiento de su poseedor, por parte de una persona que: 

 

i) obtuvo el secreto comercial de forma ilícita; 

 

ii) incumplió un acuerdo de confidencialidad o cualquier otra obligación de no revelar el 

secreto comercial; o 

 

iii) incumplió una obligación contractual o de cualquier otra índole de limitar la 

utilización del secreto comercial; y 
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c) la obtención, utilización o divulgación de un secreto comercial por una persona que, en el 

momento de la obtención, utilización o revelación, supiera, o debiera haber sabido en las 

circunstancias del caso, que el secreto comercial se había obtenido directa o indirectamente 

de otra persona que lo utilizaba o divulgaba de forma ilícita en el sentido de lo dispuesto la 

letra b). 

 

4. No se exigirá a las Partes que consideren que cualquiera de las siguientes conductas son 

contrarias a las prácticas comerciales honestas con arreglo a la presente subsección: 

 

a) el descubrimiento o la creación independientes por parte de una persona de la información 

pertinente; 

 

b) la ingeniería inversa de un producto por parte de una persona que se halle legalmente en 

posesión del mismo y que esté libre de toda obligación válida para limitar la adquisición de 

la información pertinente; 

 

c) la adquisición, utilización o divulgación de información exigida o permitida por la 

legislación de la Parte pertinente; o 

 

d) el uso por parte de los trabajadores de su experiencia y las competencias adquiridas 

honestamente en el ejercicio normal de sus funciones. 

 

5. Ninguna de las disposiciones de la presente subsección se entenderá como una restricción 

de la libertad de expresión e información, incluida la libertad de prensa, con arreglo a la 

protección dentro de la jurisdicción de cada una de las Partes. 
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ARTÍCULO 13.43 

 

Procedimientos y recursos judiciales civiles en materia de secretos comerciales 

 

1. Cada una de las Partes velará por que cualquier persona que participe en el procedimiento 

judicial civil a que se refiere el artículo 13,42, o que tenga acceso a documentos que formen 

parte de dichos procedimientos judiciales, no esté autorizada a utilizar o divulgar cualquier 

secreto comercial o presunto secreto comercial que las autoridades judiciales competentes hayan 

identificado, en respuesta a una solicitud debidamente motivada de una parte interesada, como 

confidencial y del que esa persona haya tenido conocimiento a raíz de dicha participación o 

acceso. 

 

2. En los procedimientos judiciales civiles a que se refiere el artículo 13.42, cada Parte 

establecerá que sus autoridades judiciales estén facultadas al menos para: 

 

a) ordenar medidas provisionales, según lo establecido en sus disposiciones legislativas y 

reglamentarias, para prevenir la obtención, utilización o divulgación del secreto comercial 

de un modo contrario a los usos comerciales honestos; 

 

b) ordenar medidas cautelares a fin de evitar la obtención, utilización o divulgación del 

secreto comercial de un modo contrario a las prácticas comerciales honestas; 

 

c) ordenar a la persona que supiera o debiera haber sabido que estaba adquiriendo, utilizando 

o divulgando el secreto comercial de manera contraria a las prácticas comerciales honestas, 

que pague al poseedor del secreto comercial una indemnización por daños y perjuicios 

adecuada al perjuicio realmente sufrido como resultado de dicha adquisición, utilización o 

divulgación ilícita del secreto comercial; 
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d) adoptar medidas específicas para preservar el carácter confidencial de cualquier secreto 

comercial o presunto secreto comercial aportado en procedimientos civiles relativos a la 

presunta obtención, utilización y divulgación de un secreto comercial de forma contraria a 

las prácticas comerciales honestas; entre tales medidas específicas podrán incluirse, de 

conformidad con la legislación de la Parte, restringir el acceso a determinados documentos 

en su totalidad o en parte, limitar el acceso a las audiencias y a las correspondientes actas o 

transcripciones, y poner a disposición una versión no confidencial de la resolución judicial 

en la que los pasajes que contengan secretos comerciales se hayan suprimido u ocultado; e 

 

e) imponer sanciones a las partes, u otras personas sujetas a la jurisdicción del tribunal, por 

violación de las órdenes judiciales relativas a la protección de un secreto comercial o 

presunto secreto comercial dictadas en dichos procedimientos. 

 

3. Las Partes no tendrán la obligación de facilitar los procedimientos y recursos judiciales a 

que se refiere el artículo 13.42 si la conducta contraria a las prácticas comerciales honestas se 

lleva a cabo, de conformidad con la legislación de esa Parte, para revelar una falta, una 

irregularidad o una actividad ilegal o a efectos de proteger un interés legítimo reconocido por la 

legislación. 
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SECCIÓN C 

 

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 

SUBSECCIÓN 1 

 

OBSERVANCIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA 

 

 

ARTÍCULO 13.44 

 

Obligaciones generales 

 

1. Cada Parte reafirma sus compromisos adquiridos en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC, 

y en particular en virtud de su parte III, y garantizará la observancia de los derechos de propiedad 

intelectual e industrial de conformidad con su legislación y con su propio ordenamiento jurídico 

y prácticas legales. 

 

2. A efectos de la presente sección, se entenderá por «derechos de propiedad intelectual», 

salvo disposición en contrario, los derechos de propiedad intelectual definidos en el artículo 13.3, 

apartado 1, con excepción de los derechos a que se refieren los artículos 13.42 y 13.43. 
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3. Los procedimientos18 adoptados, mantenidos o aplicados para implementar la presente 

sección serán eficaces, justos y equitativos, y no serán innecesariamente complicados o costosos, 

ni implicarán plazos irrazonables o retrasos injustificados, y tendrán un efecto disuasorio frente a 

nuevas infracciones. Cada una de las Partes tendrá en cuenta la necesidad de proporcionalidad 

entre la infracción, los derechos de todas las partes implicadas, los intereses de terceros y las 

medidas, recursos y sanciones aplicables. 

 

4. Las Partes aplicarán los procedimientos a que se refiere el apartado 3, relativos la 

observancia de los derechos de propiedad intelectual, de forma que impidan la creación de 

obstáculos al comercio legítimo y establezcan salvaguardias contra su abuso. 

 

5. Los artículos 13.44 a 13.58 no crean obligación alguna para que las Partes establezcan un 

sistema judicial para la observancia de los derechos de propiedad intelectual distinto del sistema 

para la observancia de la legislación en general, ni afecta a la capacidad de las Partes para hacer 

cumplir su legislación en general. 

 

 

ARTÍCULO 13.45 

 

Personas legitimadas para solicitar procedimientos 

 

Cada una de las Partes reconocerá como mínimo a las siguientes personas como legitimadas para 

solicitar la aplicación de los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de 

propiedad intelectual a que se refieren la presente sección y la parte III del Acuerdo sobre los 

ADPIC, de conformidad con la legislación donde tenga lugar el procedimiento: 

 

a) los titulares de derechos de propiedad intelectual; 

 

                                                 
18 A efectos de la presente sección, los «procedimientos» incluyen las medidas y los recursos. 
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b) los licenciatarios exclusivos, siempre y cuando estén autorizados por los titulares de los 

derechos; y 

 

c) los organismos de gestión de derechos colectivos de propiedad intelectual a los que se haya 

reconocido legal y expresamente el derecho a representar a los titulares de derechos de 

propiedad intelectual. 

 

 

ARTÍCULO 13.46 

 

Pruebas 

 

1. Cada una de las Partes garantizará que las autoridades judiciales competentes estén 

facultadas para ordenar, a petición de cualquiera de las partes que haya presentado pruebas 

razonablemente disponibles para respaldar sus alegaciones de que su derecho de propiedad 

intelectual ha sido o va a ser infringido, medidas provisionales rápidas y eficaces para proteger 

pruebas pertinentes con respecto a la supuesta infracción, sin perjuicio de que se garantice la 

protección de toda información confidencial19. 

 

2. Las medidas provisionales a que se refiere el apartado 1 podrán incluir la descripción 

detallada, con o sin toma de muestras, o la incautación efectiva de las mercancías presuntamente 

infractoras y, en los casos en que proceda, de los documentos relacionados. 

 

  

                                                 
19 A efectos del presente artículo, la «información confidencial» podrá incluir datos 

personales. 
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3. En los casos de falsificación de marcas o de piratería lesiva de derechos de autor a escala 

comercial20, cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias para hacer posible que las 

autoridades judiciales competentes ordenen, si procede, a instancia de una parte y si fuera 

necesario para determinar la existencia y el alcance de una infracción, la comunicación de los 

documentos bancarios, financieros o comerciales pertinentes bajo el control de la parte contraria, 

sin perjuicio de la protección de la información confidencial. 

 

4. Cada una de las Partes garantizará que las autoridades judiciales tengan competencia para 

permitir que las medidas de conservación de pruebas estén sujetas a la presentación, por parte del 

solicitante, de una fianza adecuada o seguro equivalente destinado a asegurar la eventual 

indemnización del perjuicio sufrido por el demandado. 

 

5. Si las medidas de protección de pruebas son revocadas o dejan de ser aplicables debido a 

una acción u omisión del solicitante, o si se comprueba posteriormente que no ha habido 

infracción o amenaza de infracción de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades 

judiciales estarán facultadas para ordenar al solicitante, a petición del demandado, que indemnice 

a éste de manera adecuada para reparar todos los perjuicios causados por dichas medidas. 

 

 

  

                                                 
20 Una Parte podrá ampliar la aplicación del presente apartado a otros derechos de propiedad 

intelectual. 
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ARTÍCULO 13.47 

 

Derecho de información 

 

1. Cada una de las Partes se asegurará de que, en caso de una infracción de derechos de 

propiedad intelectual, y en respuesta a una solicitud justificada y proporcionada del demandante, 

las autoridades judiciales competentes puedan ordenar al infractor, o a cualquier otra persona, 

que facilite datos pertinentes sobre el origen y las redes de distribución de las mercancías o los 

servicios infractores. 

 

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por: 

 

a) «cualquier otra persona» toda persona que: 

 

i) haya sido hallada en posesión de las mercancías infractoras a escala comercial; 

 

ii) haya sido hallada utilizando los servicios infractores a escala comercial; 

 

iii) haya sido hallada prestando a escala comercial servicios utilizados en las actividades 

infractoras; o 

 

iv) haya sido señalada por la persona a la que se hace referencia en los incisos i) a iii) 

como implicada en la producción, fabricación o distribución de las mercancías o el 

suministro de los servicios; 

 

b) la «información pertinente» podrá incluir información sobre toda persona implicada a 

escala comercial en la infracción o presunta infracción, y sobre los medios de producción y 

las redes de distribución de las mercancías o servicios. 
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3. El presente artículo se aplicará sin perjuicio de otras disposiciones legislativas que: 

 

a) otorguen al titular el derecho a recibir información más amplia; 

 

b) regulen la utilización de la información que se comunique con arreglo al presente artículo 

en procedimientos civiles; 

 

c) regulen la responsabilidad por abuso del derecho de información; 

 

d) ofrezcan la posibilidad de negarse a facilitar información que obligaría a la persona a que 

se refiere el apartado 1 a admitir su propia implicación o la de sus parientes cercanos; o 

 

e) rijan la protección de la confidencialidad de las fuentes de información o el tratamiento de 

los datos personales. 

 

 

ARTÍCULO 13.48 

 

Medidas provisionales y cautelares 

 

1. Cada una de las Partes establecerá que sus autoridades judiciales estén facultadas para 

ordenar medidas provisionales y cautelares rápidas y eficaces, incluso un mandamiento judicial 

cautelar, contra una parte o, en su caso, contra un tercero sobre el cual la autoridad judicial 

competente ejerza jurisdicción, para evitar una infracción de un derecho de propiedad intelectual 

y, en particular, evitar que mercancías infractoras entren en los circuitos comerciales. 
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2. También podrá dictarse un mandamiento judicial cautelar para ordenar la incautación o 

entrega de mercancías sospechosas de infringir un derecho de propiedad intelectual, a fin de 

impedir su introducción o circulación en los circuitos comerciales. 

 

3. Cada una de las Partes garantizará que, en el caso de una presunta infracción cometida a 

escala comercial, si el solicitante justifica circunstancias que puedan poner en peligro el cobro de 

la indemnización por daños y perjuicios, las autoridades judiciales puedan ordenar la incautación 

preventiva de los bienes muebles e inmuebles del supuesto infractor, incluido el bloqueo de sus 

cuentas bancarias y otros activos. A tal efecto, cada una de las Partes garantizará que las 

autoridades competentes puedan ordenar la transmisión de documentos bancarios, financieros 

o comerciales o el acceso adecuado a la información pertinente. 

 

4. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que presente las 

pruebas de que razonablemente disponga, con el fin de establecer a su satisfacción con un grado 

suficiente de certidumbre que el demandante es el titular del derecho y que su derecho es objeto 

o va a ser objeto inminentemente de infracción, y para ordenar al demandante que aporte una 

fianza o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y evitar abusos. 
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ARTÍCULO 13.49 

 

Recursos 

 

1. Sin perjuicio de cualesquiera daños y perjuicios adeudados al titular del derecho a causa 

de la infracción, y sin indemnización de ninguna clase, cada una de las Partes garantizará que las 

autoridades judiciales competentes puedan ordenar, a petición del solicitante, la destrucción o al 

menos la retirada definitiva de los circuitos comerciales de las mercancías que dichas autoridades 

hayan constatado que infringen un derecho de propiedad intelectual. Dichas mercancías podrán 

utilizarse para el interés público. Las autoridades judiciales estarán además facultadas para 

ordenar que los materiales e instrumentos que se hayan utilizado predominantemente para la 

producción de las mercancías infractoras sean, sin indemnización alguna, apartados de los 

circuitos comerciales de forma que se reduzcan al mínimo los riesgos de nuevas infracciones. Al 

examinar tales solicitudes, las autoridades judiciales competentes deberán tener en cuenta la 

necesidad de proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas, así 

como los intereses de terceros. 

 

2. Las autoridades judiciales competentes de cada Parte estarán facultadas para ordenar que 

estas medidas sean ejecutadas a expensas del infractor, excepto si se alegan razones concretas 

para que no sea así. 
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ARTÍCULO 13.50 

 

Mandamientos judiciales 

 

Cada Parte se asegurará de que, si una resolución judicial constata una infracción de un derecho 

de propiedad intelectual, las autoridades judiciales competentes puedan dictar contra el infractor 

o, en su caso, contra un tercero con respecto al cual la autoridad judicial pertinente ejerza su 

jurisdicción, un mandamiento judicial destinado a prohibir la continuación de la infracción. 

 

 

ARTÍCULO 13.51 

 

Medidas alternativas 

 

Cada una de las Partes podrá disponer, cuando proceda y a solicitud de la persona a la que se 

puedan aplicar las medidas que se establecen en los artículos 13.49 o 13.50, que las autoridades 

judiciales puedan ordenar el pago de una reparación pecuniaria a la parte perjudicada, en lugar de 

la aplicación de las medidas establecidas en los artículos 13.49 o 13.50, si se constata que la 

primera actuó de manera no intencionada y sin negligencia, o si la ejecución de las medidas en 

cuestión pudiera causarle un perjuicio desproporcionado, o si la parte perjudicada pudiera ser 

razonablemente resarcida mediante una reparación pecuniaria21. 

 

 

                                                 
21 Al decidir qué es «razonablemente resarcida», el juez puede tener en cuenta el interés 

público. 
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ARTÍCULO 13.52 

 

Perjuicios 

 

1. Cada una de las Partes garantizará que las autoridades judiciales estén facultadas, a 

petición de la parte perjudicada, para ordenar al infractor que, a sabiendas o con motivos 

razonables para saberlo, haya realizado una actividad que infrinja los derechos de propiedad 

intelectual, que pague al titular del derecho una indemnización apropiada para compensar el 

perjuicio real sufrido como consecuencia de la infracción del derecho de propiedad intelectual. 

Al fijar la indemnización por daños y perjuicios, las autoridades judiciales competentes: 

 

a) tendrán en cuenta todos los aspectos pertinentes, como las consecuencias económicas 

negativas, entre ellas el lucro cesante, que haya sufrido la parte perjudicada, cualesquiera 

beneficios ilegítimos22 obtenidos por el infractor y, cuando proceda, elementos distintos de 

los factores económicos, como el perjuicio moral causado al titular del derecho por la 

infracción; o 

 

b) como alternativa a lo dispuesto en la letra a), podrán, cuando proceda, determinar la 

indemnización de daños y perjuicios mediante una cantidad a tanto alzado sobre la base de 

elementos como, cuando menos, el importe de los cánones o derechos que se le adeudarían 

si el infractor hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual 

en cuestión. 

 

 

                                                 
22 «Beneficios ilegítimos» son los derivados de la infracción, de conformidad con el Derecho 

de una Parte. 
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ARTÍCULO 13.53 

 

Costas procesales 

 

Cada una de las Partes establecerá que, cuando proceda, sus autoridades judiciales estén 

facultadas para ordenar que, al concluir los procedimientos judiciales civiles relacionados con la 

observancia de los derechos de propiedad intelectual, la parte vencida pague a la parte vencedora 

las costas procesales, así como cualquier otro gasto contemplado en el Derecho de dicha Parte. 

 

 

ARTÍCULO 13.54 

 

Publicación de las resoluciones judiciales 

 

Cada una de las Partes garantizará que sus autoridades judiciales puedan ordenar la publicación 

de la resolución en casos de infracción de un derecho de propiedad intelectual, a menos que ello 

no sea proporcional a la gravedad de la infracción. 

 

 

ARTÍCULO 13.55 

 

Presunción de autoría o propiedad 

 

Cada una de las Partes, al menos en las medidas provisionales solicitadas en procedimientos 

civiles relativos a los derechos de autor y derechos conexos, establecerá la presunción de que, 

salvo prueba en contrario, la persona o entidad cuyo nombre se indique como autor o titular del 

derecho conexo de la obra o del trabajo de forma habitual es el titular designado del derecho 

sobre dicha obra o dicho trabajo. 
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ARTÍCULO 13.56 

 

Concientización pública 

 

Las Partes adoptarán las medidas necesarias para sensibilizar a la opinión pública sobre la 

protección de la propiedad intelectual, incluidos los proyectos educativos y de difusión sobre el 

uso de los derechos de propiedad intelectual, así como sobre su observancia. 

 

 

SUBSECCIÓN 2 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO TRANSFRONTERIZO 

 

 

ARTÍCULO 13.57 

 

Coherencia con el GATT y el Acuerdo sobre los ADPIC 

 

A la hora de implementar medidas fronterizas para garantizar la observancia por parte de sus 

autoridades aduaneras de los derechos de propiedad intelectual, estén o no contemplados en el 

presente capítulo, cada una de las Partes garantizará la coherencia con sus obligaciones en virtud 

del GATT y del Acuerdo sobre los ADPIC, en particular con el artículo V del GATT y con el 

artículo 41 y la sección 4 de la parte III del Acuerdo sobre los ADPIC. 
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ARTÍCULO 13.58 

 

Medidas en frontera 

 

1. Con respecto a las mercancías bajo control aduanero, cada una de las Partes adoptará o 

mantendrá procedimientos con arreglo a los cuales un titular de derechos podrá presentar 

solicitudes en las que pida a las autoridades aduaneras que suspendan el despacho o retengan 

mercancías sospechosas, como mínimo, de falsificación de marcas, piratería lesiva de derechos 

de autor y derechos conexos a escala comercial o que infrinjan indicaciones geográficas (en lo 

sucesivo, «mercancías sospechosas»). 

 

2. Las Partes no estarán obligadas a aplicar los procedimientos de la presente subsección a 

las mercancías en tránsito. 

 

3. Cada una de las Partes fomentará el uso de sistemas electrónicos para la gestión por parte 

de sus autoridades aduaneras de las solicitudes concedidas o registradas. 

 

4. Cada una de las Partes velará por que las autoridades aduaneras informen al solicitante, 

en un plazo razonable, de si han concedido o registrado la solicitud. 

 

5. Cada una de las Partes dispondrá que dicha aplicación o registro se aplique a los envíos 

múltiples cuando así se permita de conformidad con las disposiciones del Derecho de la Parte. 

 

6. Cada una de las Partes podrá disponer que sus autoridades aduaneras estén facultadas, 

con respecto a las mercancías bajo control aduanero, para suspender el despacho de las 

mercancías sospechosas o retenerlas por iniciativa propia. 

 

7. Cada una de las Partes garantizará que las autoridades aduaneras puedan utilizar análisis 

de riesgos para identificar mercancías sospechosas. 
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8. Cada una de las Partes podrá disponer de procedimientos administrativos o judiciales, de 

conformidad con el Derecho de la Parte, que permitan la destrucción de mercancías sospechosas, 

si los interesados aceptan o no se oponen a su destrucción. Si no se destruyen dichas mercancías, 

cada Parte se asegurará de que se aparten de los canales comerciales de manera que se evite 

cualquier perjuicio para el titular de los derechos. 

 

9. Las Partes no estarán obligadas a aplicar el presente artículo a las importaciones de 

mercancías comercializadas en otro país por los titulares del derecho o con su consentimiento. 

Una Parte podrá excluir de la aplicación del presente artículo las mercancías sin carácter 

comercial que vayan dentro del equipaje personal de los viajeros. 

 

10. Cada una de las Partes garantizará que las autoridades aduaneras de cada Parte 

mantengan un diálogo regular y promuevan la cooperación con las partes interesadas pertinentes 

y con otras autoridades responsables de la observancia de los derechos de propiedad intelectual a 

que se refiere el apartado 1. 

 

11. Las Partes cooperarán con respecto al comercio internacional de mercancías sospechosas 

y, en particular, compartirán información sobre dicho comercio. 

 

12. Sin perjuicio de otras formas de cooperación, el anexo 4-A se aplicará a las infracciones 

de la legislación sobre derechos de propiedad intelectual cuya aplicación sea competencia de las 

autoridades aduaneras de conformidad con el presente artículo. 
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SECCIÓN D 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

 

ARTÍCULO 13.59 

 

Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual 

 

1. El Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual, creado en virtud del artículo 22.3, 

apartado 4, tendrá las siguientes funciones, además de las que figuran en los artículos 13.39 y 

22.3: 

 

a) intercambiar información: 

 

i) sobre el marco jurídico relativo a los derechos de propiedad intelectual y las normas 

pertinentes de protección y la observancia; y 

 

ii) relacionadas con el dominio público en los territorios de las Partes; e 

 

b) intercambiar experiencias sobre: 

 

i) los avances legislativos; 

 

ii) la observancia de los derechos de propiedad intelectual; y 

 

iii) la observancia a nivel central y subcentral por parte de las autoridades aduaneras, 

policiales, administrativas y judiciales. 
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ARTÍCULO 13.60 

 

Cooperación 

 

1. Con el fin de facilitar la implementación del presente capítulo, las Partes cooperarán: 

 

a) en el seno del Subcomité de Derechos de Propiedad Intelectual; 

 

b) en foros internacionales; 

 

c) a través de diversas agencias; o 

 

d) por otros medios que se consideren apropiados. 

 

2. Los ámbitos de cooperación incluyen las siguientes actividades: 

 

a) coordinación para impedir las exportaciones de mercancías falsificadas, incluso con otros 

países; 

 

b) asistencia técnica, desarrollo de capacidades, intercambio y formación del personal; 

 

c) protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual y difusión de 

información al respecto entre los círculos empresariales y la sociedad civil, entre otros; 

 

d) fomento de la concientización pública y de los titulares de derechos, y mejora de la 

cooperación institucional, en especial entre las oficinas de propiedad intelectual; 
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e) fomento activo de la concienciación y educación del público en general sobre las políticas 

relativas a los derechos de propiedad intelectual; 

 

f) colaboración con las PYMES, también en actos o reuniones centrados en ellas, en relación 

con el uso, la protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual; 

 

g) aplicación del CDB y de los instrumentos conexos, así como de los marcos nacionales 

sobre el acceso a los recursos genéticos y a los conocimientos, innovaciones y prácticas 

tradicionales asociados; y 

 

h) facilitación de iniciativas voluntarias de las partes interesadas para reducir la vulneración 

de los derechos de propiedad intelectual, también a través de Internet y en otros mercados. 

 


